
DIAS DE  DESCANSO
OBLIGATORIOS

Elaborado por México, ¿cómo vamos? 
con datos de la PROFEDETFUENTES: 

$$$ (Y lo que te tienen que pagar 
si los trabajas)

Los días de descanso obligatorio están 
especificados en el artículo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT). 

EN 2O26, ESTOS DÍAS SON:

2 DE FEBRERO
Aniversario 
de la Constitución

Lunes

16 DE  MARZO
Natalicio 
de Benito Juárez

Lunes

1 DE  ENERO
Año Nuevo

Jueves

16 DE  SEPTIEMBRE
Aniversario
de la Independencia

Miércoles

1 DE MAYO
Día del Trabajo

Viernes

25 DE  DICIEMBRE
Navidad

Viernes

16 DE  NOVIEMBRE
Conmemoración 
de la Revolución

Lunes

las y los trabajadores tienen derecho a 
descansar obligatoriamente. Si trabajas en 
esos días, de acuerdo con el artículo 74 de 
la LFT, el empleador debe pagarte un salario 
doble, además del salario correspondiente 

al día de descanso laborado.

2026

Durante estos días, 

la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo ofrece 
asistencia a través de los números 
telefónicos 01800 911 7877 
y 01 800 717 2942 o el correo 

orientacionprofedet@stps.gob.mx

En caso de no recibir
el pago correspondiente,


